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Asamblea General  Consejo de Seguridad 

Septuagésimo sexto período de sesiones  Septuagésimo séptimo año 

Temas del programa 35, 72, 73, 74 y 134   
 

Prevención de los conflictos armados 
  

 

Eliminación del racismo, la discriminación racial, 

la xenofobia y las formas conexas de intolerancia 

  

 

Derecho de los pueblos a la libre determinación 
  

 

Promoción y protección de los derechos humanos 
  

 

La responsabilidad de proteger y la prevención del 

genocidio, los crímenes de guerra, la depuración 

étnica y los crímenes de lesa humanidad 

  

 

 

 

  Carta de fecha 18 de enero de 2022 dirigida al Secretario 

General por el Representante Permanente de Armenia 

ante las Naciones Unidas  
 

 

 Por medio de la presente, tengo el honor de remitirle la declaración del 

Ministerio de Relaciones Exteriores de la República de Armenia con motivo del 32º 

aniversario de las masacres cometidas en Bakú contra los armenios (véase el anexo).  

 Las atrocidades cometidas en enero de 1990 en Bakú y en otros asentamientos 

de Azerbaiyán fueron la respuesta azerbaiyana a las aspiraciones pacíficas de 

autodeterminación del pueblo de Nagorno-Karabaj (Artsaj) y reflejan la política de 

discriminación, odio y xenofobia contra el pueblo armenio que sigue imperando en 

Azerbaiyán.  

 Agradecería que la presente carta y su anexo se hicieran circular como 

documento de la Asamblea General, en relación con los temas del programa 35, 72, 

73, 74 y 134, y del Consejo de Seguridad. 

 

(Firmado) Mher Margaryan 

Embajador y Representante Permanente 
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  Anexo de la carta de fecha 18 de enero de 2022 dirigida al 

Secretario General por el Representante Permanente de Armenia 

ante las Naciones Unidas  
 

 

  Declaración del Ministerio de Relaciones Exteriores de Armenia 

con motivo del 32º aniversario de las masacres cometidas en Bakú 

contra los armenios 
 

 

14 de enero de 2022 

 En estas fechas, hace 32 años, comenzaban en Bakú los pogromos masivos 

contra los armenios, con los que culminó la política de aniquilación y desplazamiento 

forzoso de la población armenia que vivía en la República Socialista Soviética de 

Azerbaiyán. El saldo de las sangrientas atrocidades masivas, que se prolongaron una 

semana, fue el asesinato, la mutilación y la desaparición de cientos de armenios. Con 

esas masacres, por las que medio millón de armenios se convirtieron en refugiados, 

Azerbaiyán completó la aniquilación de los armenios de su territorio.  

 La negación sistemática de las masacres de Bakú y otros crímenes contra los 

armenios, la glorificación de sus autores intelectuales y las constantes expresiones 

veladas de odio contra los armenios siguen siendo una política de Estado en 

Azerbaiyán. Como ejemplos concretos cabe citar el discurso de odio y las políticas 

agresivas contra Armenia y Artsaj, que representan una amenaza para la paz y la 

estabilidad de la región. 

 En este día, rendimos homenaje a las víctimas inocentes de las masacres 

cometidas en Bakú contra los armenios y reafirmamos que Armenia, Artsaj y los 

armenios del mundo entero comparten la determinación de garantizar el dere cho de 

todos los armenios a vivir en su patria en condiciones de libertad, seguridad y 

dignidad. 

 


